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REFERENCIA MEM. RESPUESTA REQUERIMIENTO y
CERTIFICADO DE NOTIFICACIÓN

PROCESO
ORDINARIO

LABORAL DE
PRIMERA

INSTANCIA

DEMANDANTE
-ALBA PÉREZ CHAPARRO

– DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ
 - LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ

DEMANDADO

-NIDIA MARINA USCATEGUI,
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, representado por su

progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos

determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES
MONTAÑA (Q.E.P.D)

-Herederos indeterminados del causante JOSÉ MIGUEL
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás personas

indeterminadas
RADICADO 15759310500220220004700

MEM. RESPUESTA REQUERIMIENTO y CERTIFICADO DE NOTIFICACIÓN. RAD-
15759310500220220004700

Fernando Chaparro Valero <chaparrojusticia@gmail.com>
Jue 04/04/2024 12:29 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (978 KB)
MEM. RESPUESTA REQUERIMIENTO Y CERTIFICADO.pdf;

Bucaramanga, 04 de abril de 2024
 
Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
 

Actuando como Apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, con el debido
respeto, por medio del presente escrito y conforme a su requerimiento mediante auto de fecha 01 de
marzo del 2024, me permito allegar al Despacho comprobante de envío y certificación expedida por
parte de la empresa  ENVIAMOS MENSAJERIA, correspondiente a la entrega de notificación
preceptuada en el artículo 291 y 292 del C.G. del P:
 

·                 ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ, DIRECCION: Carrera 5#5ª -72 CIUDAD:
Nobsa- Boyacá.
 

En dicho informe se deja constancia de que se pudo notificar a al llamado en garantía ALVARO
JAVIER SIACHOQUE DIAZ en la dirección aportada, toda vez que “La persona a notificar si reside o
labora en esta dirección”.
 
 
Cordialmente; 
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 FERNANDO CHAPARRO VALERO 
ASESORÍA JURÍDICA A VICTIMAS EN ACCIDENTES AÉREOS Y DE TRANSITO 

CALLE 35 N° 19 – 41 CENTRO INTERNACIONAL DE NEGOCIOS LA TRIADA LOCAL 112 – 113  
TEL: 6427373 – CEL: 3133477844 – EMAIL: chaparrojusticia@gmail.com 

 
www. Asesoresaccidentesdetransito.com/ 
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Bucaramanga, 04 de abril de 2024 
 
Señores,  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

 
Actuando como Apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, con el debido respeto, por medio del presente escrito y conforme a su 
requerimiento mediante auto de fecha 01 de marzo del 2024, me permito allegar al 
Despacho comprobante de envío y certificación expedida por parte de la 
empresa ENVIAMOS MENSAJERIA, correspondiente a la entrega de notificación 
preceptuada en el artículo 291 y 292 del C.G. del P: 
 

 ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ, DIRECCION: Carrera 5#5ª -72 CIUDAD: Nobsa- 
Boyacá. 
 

En dicho informe se deja constancia de que se pudo notificar a al llamado en garantía 
ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ en la dirección aportada, toda vez que “La persona a 
notificar si reside o labora en esta dirección”. 
 
 
Cordialmente;  
 

 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
FERNANDO CHAPARRO VALERO 
C.C. Nº 91.283.066 de Bucaramanga 
T.P. Nº 149.125 del C.S.J. 

REFERENCIA 
MEM. RESPUESTA REQUERIMIENTO y CERTIFICADO 

DE NOTIFICACIÓN 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE 
-ALBA PÉREZ CHAPARRO  

– DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ  
 - LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ 

DEMANDADO 

-NIDIA MARINA USCATEGUI,  
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, representado por 

su progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI  
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

herederos determinados del causante JOSÉ MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

-Herederos indeterminados del causante JOSÉ 
MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás 

personas indeterminadas 
RADICADO  15759310500220220004700 



Certificación de gestión del envío No.1040051605713  

Enviamos Mensajería empresa legalmente constituida, identificada con NIT.900437186, habilitada como operador postal
mediante resolución de Licencia No.002498 y Registro Postal No.0169 del MINTIC – Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones de Colombia, certifica que el presente documento es prueba del cumplimiento de los
requisitos legales de la siguiente comunicación :

DETALLES DE LA COMUNICACIÓN

Identificación del envío (número de guía) 1040051605713

Notificación judicial de acuerdo al artículo Personal - Art. 291 CGP

Juzgado JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
SOGAMOSO – BOYACA

Radicado 157593105002-2022-00047-00

Demandante(s) ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros.

Demandado(s) NIDIA MARINA USCATEGUI – JUAN DIEGO CUBIDES
USCATEGUI, representado por su progenitora NIDIA MARINA
USCATEGUI y otros

Nombre del destinatario ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ

Dirección destinatario Carrera 5#5ª -72

Ciudad/municipio destino Nobsa Boyacá

Fecha de la providencia (11) de julio de dos mil veintidós (2022) - (22) de septiembre del
dos mil veintitrés (2023)

RESULTADO

Resultado efectivo
Resultado obtenido La persona a notificar si reside o labora en esta dirección

(Entregado).

Fecha/hora del resultado obtenido 14 Mar 2024 16:39

Observaciones Ninguna.

VERIFICACIONES ADICIONALES

Recibido por JAVIER SIACHOQUE

Cédula 4178895

Teléfono

CONTENIDO / ADJUNTOS / ANEXOS

Asimismo, junto a esta comunicación se remite copia física del auto en el cual se admite la demanda y auto admite
llamamiento en garantía.



PRUEBA DE ENTREGA

ARCHIVOS ADJUNTOS

Para conocer el contenido de los siguientes adjuntos, por favor presione en el nombre de cada archivo.

Adjunto 1
Nombre del archivo cotejado.pdf

Tipo/formato del archivo  application/pdf

Tamaño del archivo 381KB

Resumen criptográfico hash SHA1 46d4936203caaf7c35fe75e7aab4509c25808b30

Estampa de tiempo 1710267787

ACTUALIZACIÓN Y COMPROBACIÓN

Si desea verificar la autenticidad de esta certificación, su estado actual y el contenido de este
documento por favor escanee el siguiente código QR o visite la siguiente URL con un dispositivo
conectado a internet: https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=516057.

Nota: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías no se
tenga en cuenta. Para todos los efectos se tomará como válida la información contenida en el o los
documentos emitidos por el remitente y recibida por el destinatario.

Firmado por:

MinTIC Registro postal
habilitado

Resolución No.002498
Registro postal No.0169

Enviamos Mensajería
NIT.900437186
https://enviamoscym.com

https://enviamos.co/sgw-productos/104/00/51/60/57/13/adj/cotejado.pdf
https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=516057
https://enviamoscym.com/


 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

BOYACA - Santander 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACA 
DIRECCION ELECTRONICA: j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DIRECCION FISICA: Cl. 15 #10, Sogamoso, Boyacá 
NOTIFICACIÓN 

(Art 291 de la ley 1564 del 2012) 
 

Bucaramanga, 12 de marzo de 2024 
 

Señora, 
 

ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 
DIRECCION: Carrera 5#5ª -72 
CIUDAD: Nobsa- Boyacá 
TELEFONO: 
Referencia del proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
JUZGADO. - JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACA 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL 
DESPACHO. - 

j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DIRECCIÓN DEL JUZGADO. - JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SOGAMOSO - Palacio de justicia 
Sogamoso Boyacá- Cl. 15 #10, Sogamoso, 
Boyacá 

RADICADO DEL PROCESO. - 157593105002-2022-00047-00 
NATURALEZA DEL PROCESO. - ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 
DEMANDANTES. - ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros. 
DEMANDADO (S). - NIDIA MARINA USCATEGUI – JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI, representado por su 
progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI – 

JULIAN CUBIDES USCATEGUI  – 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (q. e. p. d.) 

LLAMADOS EN GARANTIA- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A. – 
TRANSPORTADORES COOPERADOS 
DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.” – 

ALLIANZ SEGUROS S. A. – ALVARO JAVIER 
SIACHOQUE DIAZ 

FECHA DE LAS PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA. - 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA de fecha 
once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) y 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA de fecha veintidós (22) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

De manera formal y atenta, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C.G.P, le NOTIFICO la providencia AUTO ADMITE DEMANDA de fecha once (11) de 
julio de dos mil veintidós (2022) y AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA de fecha veintidós 
(22) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) proferidos por este juzgado, mediante la cual se 
ADMITIÓ DEMANDA Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurada por ALBA PEREZ 
CHAPARARRO y Otros en contra de NIDIA MARINA USCATEGUI – JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI, representado por su progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI – JULIAN CUBIDES 
USCATEGUI – HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (q. e. p. d.). 

 
Se advierte, que esta notificación se entiende realizada transcurridos diez (10) días hábiles siguientes 
al envío de este mensaje y los términos empiezan a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 391 del C. G. del P., usted cuenta con el término de diez (10) 
días, contados a partir de su notificación, para ejercer su derecho a la defensa. 

 
Asimismo, junto a esta comunicación se remite copia física del auto en el cual se admite la demanda 
y auto admite llamamiento en garantía. 

 
Atentamente; 

 
 

FERNANDO CHAPARRO VALERO 
C.C. No. 91283066. De Bucaramanga 
T.P. No. 149.125. Del C.S.J 
Abogado. 

 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial 

enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-sogamoso 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
Folio 1 de 7. Ref.1040051605713.



INFORME SECRETARIAL. Sogamoso, 8 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral, informando que 
la demanda fue subsanada dentro del término legal y se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. La Secretaria. 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Edificio Palacio De Justicia Cr. 10 Cl 15 Of 402 
j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sogamoso, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ORDINARIO LABORAL No. 15759 3105 002 2022 00047 00 

Demandante 
ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y 

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ 
Demandado NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES 

USCATEGUI, menor edad representado por su progenitora 
NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad, y 

JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos 
determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES 

MONTAÑA (Q.E.P.D), así como en contra de los herederos 
indeterminados del citado causante y demás personas 

indeterminadas 

Decisión ADMITE DEMANDA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, luego del estudio de la subsanación de la 
demanda, se evidencia que la misma fue presentada dentro del término legal y 
reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 CPT y de la SS, modificados 
por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, por lo que se admitirá la demanda. 

 
Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ADMITE, la presente demanda incoada por ALBA PÉREZ 
CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y LAURA MARCELA ROJAS 
PÉREZ, en contra de NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI, menor edad representado por su progenitora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad, y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en 
calidad de herederos determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D), así como en contra de los herederos indeterminados del 
citado causante y demás personas indeterminadas, por reunir los requisitos legales 
del Art. 25 del C. P. L., désele el trámite de Proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, personalmente este proveído y entréguese copia de la 
demanda conforme al Art. 41 del C.P.L. modificado por la Ley 712 de 2001, art. 20, 
en concordancia con los artículos 3º y 8º del Decreto 806 de 2020 y 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
Folio 2 de 7. Ref.1040051605713.



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO SOGAMOSO 

 
Sogamoso, 12 de julio de 2022 

 
Por Estado No. 28 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

simultáneamente córrasele traslado a la señora NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN 
DIEGO CUBIDES USCATEGUI, menor edad representado por su progenitora 
NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad, y JULIAN CUBIDES 
USCATEGUI, en calidad de herederos determinados del causante JOSÉ MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), por el término de DIEZ (10) días. 

 
TERCERO: EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante JOSÉ 
MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), así como a las demás personas 
indeterminadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 108 del C.G.P. en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, y en caso que 
no comparezcan al proceso desígneseles curador ad litem a efectos que los 
represente dentro del mismo. 

 
CUARTO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por las demandantes de 
conformidad con lo previsto en el artículo 151 y subsiguientes del C.G.P. 

 
Notifíquese el presente proveído en el Estado, que se debe publicar en el Portal 

de la página Web de la Rama judicial. 

 
La Juez, 

MARÍA CONSUELO CANCHÓN AVELLANEDA 
 
 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Sogamoso 

Proceso 
Nº 

Ordinario 15759310500220220024700 Clase Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y  

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ  

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI, 
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

 

 representado por su progenitora NIDIA MARINA  

 USCATEGUI, y 
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

2.6 
 herederos determinados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

 -Herederos indeterminados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás  

 personas indeterminadas  

Llamadas 
garantía: 

en -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 

TRACTONOBSA O.C. 

 

  -ALLIANZ SEGUROS S.A. 
  -ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

Decisión: Tiene por contestada demanda, admite 

llamamientos y designa curador ad litem 

 

 

Sogamoso, 22 de septiembre de 2023 

AUTO 
 

Se observa que la contestación de la demanda allegada por los demandados NIDIA 

MARINA USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN 

DIEGO CUBIDES USCATEGUI; y por JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI, en fecha 2 

de junio de 2023, fue presentada dentro del término legal y reúne los requisitos 

establecidos en el Art. 31 del C. P.L., modificado por la Ley 712 de 2001 Art.18, por lo que 

se tendrá en cuenta la misma. 

 
 
De la misma manera, los llamamientos en garantía formulados por los citados 

demandados, respecto de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES 

COOPERADOS DE NOBSA -TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO 

JAVIER SIACHOQUE DIAZ, fueron presentados dentro del término legal y reúnen los 

requisitos legales, razón por la que serán admitidos por el Despacho. 

 
 
De conformidad con el Artículo 29 del C.P.L., se designará curador ad litem a los 

herederos indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), así 

como a las demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso; se le comunicará tal designación por Secretaría, remitiéndole a su 

correo electrónico de notificaciones judiciales, el acta posesión y notificación, junto con 

la demanda ordinaria laboral y sus anexos, auto admisorio, y demás piezas que obren en 

el expediente digitalizado; haciéndole los apremios de ley. 

 
 
Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
Folio 4 de 7. Ref.1040051605713.



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Sogamoso 

Proceso 
Nº 

Ordinario 15759310500220220024700 Clase Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y  

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ  

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI, 
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

 

 representado por su progenitora NIDIA MARINA  

 USCATEGUI, y 
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

2.6 
 herederos determinados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

 -Herederos indeterminados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás  

 personas indeterminadas  

Llamadas 
garantía: 

en -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 

TRACTONOBSA O.C. 

 

  -ALLIANZ SEGUROS S.A. 
  -ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

Decisión: Tiene por contestada demanda, admite 

llamamientos y designa curador ad litem 

 

 
 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda dentro del término legal por parte de los 

demandados NIDIA MARINA USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su 

menor hijo JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI; y por JULIAN RICARDO CUBIDES 

USCATEGUI, en el proceso de la referencia. 
 
 
SEGUNDO: Por cumplir los requisitos dispuestos en los artículos 64 al 67 del C.G.P., se 

ADMITEN los llamamientos en garantía que formularon los demandados NIDIA MARINA 

USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI; y JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI; respecto de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 

TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ. 

 
 
TERCERO: En consecuencia, se ordena citar al proceso a las llamadas en garantía 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA 

-TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO JAVIER SIACHOQUE  DIAZ; 

notificar personalmente esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

66 del C.G.P., y correrles traslado de los escritos de llamamiento en garantía y de la 

demanda con sus anexos por el término de diez (10) días siguientes a la fecha en que se 

realicen sus respectivas notificaciones, para los efectos previstos en la citada norma. 

 
 
CUARTO: Si la notificación de la presente providencia no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la fecha de su notificación por estado, los llamamientos serán 

ineficaces de acuerdo con las previsiones del artículo 66 del C.G.P. 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Sogamoso 

Proceso 
Nº 

Ordinario 15759310500220220024700 Clase Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y  

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ  

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI, 
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

 

 representado por su progenitora NIDIA MARINA  

 USCATEGUI, y 
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

2.6 
 herederos determinados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

 -Herederos indeterminados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás  

 personas indeterminadas  

Llamadas 
garantía: 

en -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 

TRACTONOBSA O.C. 

 

  -ALLIANZ SEGUROS S.A. 
  -ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

Decisión: Tiene por contestada demanda, admite 

llamamientos y designa curador ad litem 

 

 

QUINTO: De conformidad con el Artículo 29 del C. P.L. se designa como curador ad litem 

de los herederos indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 

(Q.E.P.D.), así como de las demás personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso, a la profesional del derecho MARÍA ALBERTINA 

AGUIRRE ALVARADO, quien habitualmente ejerce la profesión en esta especialidad. 

 
SEXTO: Comuníquese la anterior designación a la profesional del derecho mencionada 

por el medio más expedito, requiriéndosele para que suscriba el acta posesión y 

notificación que por secretaría le será remitida a su correo electrónico 

ma3abogadosasociados@yahoo.com, junto con la demanda ordinaria laboral y sus 

anexos, auto admisorio, y demás piezas que obren en el expediente digitalizado. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE al profesional (a) designado (a) que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de que se compulsen copias ante la autoridad disciplinaria 

competente, tal y como lo ordena el numeral 7 del artículo 48 del C.G del proceso. 

 
 
OCTAVO: Reconocer personería adjetiva para actuar en el presente litigio al abogado 

CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA, identificado con C.C. 80.233.190 y T.P. 136.825 del 

CS de la Jud., como apoderado judicial de la demandada NIDIA MARINA USCATEGUI, 

quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI; y del demandado JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI; en los 

términos de los poderes conferidos. 

 
 
Notifíquese el presente proveído en el Estado que se debe publicar en el Portal de la 

página Web de la Rama judicial. 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
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Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y  
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-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

 

 representado por su progenitora NIDIA MARINA  

 USCATEGUI, y 
-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

2.6 
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 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

 -Herederos indeterminados del causante JOSÉ  

 MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás  

 personas indeterminadas  

Llamadas 
garantía: 

en -POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA - 

TRACTONOBSA O.C. 

 

  -ALLIANZ SEGUROS S.A. 
  -ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

Decisión: Tiene por contestada demanda, admite 

llamamientos y designa curador ad litem 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CONTROL ESTADÍSTICA 

TERMINA PROCESO No 

ARCHIVO DEFINITIVO No 

PROYECTÓ AAVR 

 
 
 
 

Firmado Por: 

Alfonso Mario Araujo Monroy 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Sogamoso - Boyaca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4f9ee910ec36f341420c334dc8532c6211129b096d2d86bad73c14a289e0d587 

Documento generado en 22/09/2023 06:16:31 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Cotejado: 12 Mar 2024 01:23 pm.
Folio 7 de 7. Ref.1040051605713.


